
República de Colombia 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal 

Lista de traslados 
Artículos 101, 110, 318, 370 CGP 

04 de febrero de 2022 

Las sustentaciones de los recursos se recibirán en la sede electrónica del Juzgado – correo electrónico: j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHAS DE 
TRASLADO 

TIPO DE 
TRASLADO 

ACTUACIÓN 

DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA 

2017-00093 
GLORIA ISABEL BARRERA BARRERA 

GLORIA MAGDALENA REYES DE ALVIRA Y 
OTROS 

04 de febrero al 08 de 
febrero de 2022 

Recurso de 
Reposición y 

Apelación 
Ver 

 

 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ 

Secretario1 

                                                           
1 Se deja Constancia que solo hasta este momento es posible correr traslado del recurso, en razón a que, dentro del informe de entrega que realizara la persona que me antecedió en el cargo, no se 
encontraba relacionado con actuación pendiente. 
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